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Quito, 13 de agosto del 2015. 

Señor: 

JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA MANTILLA. 

Presente.- 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEO S.A , reunida el 13 de agosto del 

2015, tuvo el acierto de elegirle a Usted como PRESIDENTE de la compañía, por el periodo 

de 2 años contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. 

Sus deberes y atribuciones constan en la constitución de la compañía. La representación legal y 

extrajudicial de la compañía lo ejercerá el GERENTE. 

La compañía TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEQO S.A , se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante la Notario Vigésimo Tercera del Cantón Quito, el 20 

de mayo del 2013 e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 25 de junio del 2013. 

Atentamente.- 

     Gabriela Duque Plazarte 

Secretaria Ad-hoc 

ACEPTACION.- Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía TRANSPORTE 

PESADO TRANSCOVALEO S.A. , para el cual he sido electo. Quito, a los 13 días del 

mes de agosto del 2015. 

PA 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA MANTILLA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40385 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13393 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOVALEAQ S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTAÑEDA MANTILLA JUAN FRANCISCO 

IDENTIFICACIÓN 1706999891 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2         
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 2312 DEL: 25/06/2013 NOT. 23 DEL: 20/05/2013 JTM MM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

     ( pa, 
DRA. IQHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMO-2988) e, 
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